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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha
26 de Agosto de 2016 la solicitud de Licencia presentada por la señora Regidora Nitza Dayana
Ballesteros Peña, y;

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidad de acuerdo con lo dispuesto en el

Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de
Reforma Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia y se rige por la Ley N° 27972 Orgánica de
Municipalidades;

Que, mediante documento de fecha 24 de agosto de 2016
la señora regidora Nitza Dayana Ballesteros Peña solicita Licencia por 30 días por motivos
personales desde el día jueves 01 al 30 de setiembre del año en curso;

Que, el artículo 9° numeral 27 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, establece que es una atribución del Concejo Municipal
aprobar las Licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas
por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
de fecha 26 de Agosto de 2016, por Unanimidad.

ACUERDA:
Artículo 1' Aprobar la Licencia que por motivos

personales, ha solicitado la señora regidora NITZA DAYANA BALLESTEROS PENA, desde
y/el 01 al 30 de Setiembre del año en curso, es decir, por el lapso de 30 días calendarios.

Articulo 2°.- Disponer que el presente sea puesto en
conocimiento de la Sub Gerencia de Administración y Finanzas, el Área de Recursos
Humanos y de la señora regidora interesada.

Regístrese, comuniqúese, hágase saber
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